
Guayaquil, 22 de septiembre de 2020 A 

Señorita Ingeniera 

Isabel Cristina Zuleta Pabón 

Ciudad. - 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas, de WBS Ecuador $.A., 

reunida el día lunes 21 de septiembre de 2020, resolvió designar a la Ing. Isabel Cristina Zuleta Pabón 

como Presidente de la Compañía, por el periodo estatutario de cinco años, contados desde la fecha de 

inscripción de este nombramiento en el Registro Mercantil. 

  
De conformidad con el estatuto social, le corresponde al Gerente General y al Presidente ejercer la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía, indistintamente, de manera individual, 

Sus demás atribuciones y deberes constan en el estatuto social de la Compañía contenidos en la 

escritura pública de constitución otorgada el 29 de octubre de 2019 ante la Ab. Andrea Ugalde Yánez, 

Notaria Cuadragésima Tercera e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el 6 de 

noviembre de 2019. 

Se servirá consignar su aceptación al pie de la presente. 
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FAR RADA VA 

Isabel Cristina Zuleta Pabón 

C.C. No 1003189311 
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REGISTRO MERCANTL 
GUAYAQUIL 

GOBIERNO 
DE TODOS 

  

NUMERO DE REPERTORIO:34.141 
FECHA DE REPERTORIO:13/0ct/2020 
HORA DE REPERTORIO:13:11 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veintidos de Octubre del dos mil veinte queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía WBS ECUADOR 
S.A., a favor de ISABEL CRISTINA ZULETA PABON, de fojas 82.183 
a 82.186, Libro Sujetos Mercantiles número 14.132. 

ORDEN: 34141 
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DEL CANTON GU. 

Guayaquil, 26 de octubre de 2020 

REVISADO POR: y 

de la o el La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabili 
del Sistema declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0275753 
  

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

 



  
 


